








MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE 
El cambio empieza ahora 

Que, en este contexto, revisado los actuados no se determina que ha sobrevenido la 

desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión del acto administrativo (licencia), 

así como tampoco se evidencia la comisión de la infracción por ocupación de vfa pública, ni 

infracciones contra el medio ambiente, ni existencia de u11 alto nivel de riesgo o afectación a la salud, 

como sostiene la administrada; por lo que en opinión de este despacho, no es procedente revocar la 

Licencia Mu11icipnl de Funcionamiento Nº 00025 otorgado para Taller de Planchado y Pintura, por 110 

~,~ f 
~"' ,,.,.,. o\'~ encontrarse deutro de las causales establecidas en el artículo 214º del TUO de la Ley Nº 27444: lo cual ...., v O 

~ 
;: ~ s coherente con el inciso 13 del artículo 31º de la Ordenanza Municipal Nº 13-2018-MDNCH, entre 
~ 

">~ otras medidas complementarios. La falta de conducta infractora establecida por esta entidad no permite 

pronunciamiento respecto a revocatoria de licencia de funcionamiento; maxime, si 11.0 se lla 

determinado que exista un alto nivel de riesgo o afectación a la salud. 

Que, estando a los considerados antes expuestos en la presente Resolución y a lo 

dispuesto en la Directiva Nº 001-2019-MDNCH "DESCONCENTRACLÓN DE FACULTADES, 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA RESOLUTIVAS DE LA MUN1CIPALIDAD DlSTRlTAL 

DE NUEVO CHlMBOTE", aprobada mediante Resolución de Alcaldía Nº 004-2019MDNCH, de 

fecha 02 de Enero del 2019, y en uso de sus facultades conferidas por las mismas, y con las visacíones 

correspondieutes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMER: DECLARAR, IMPROCEDENTE solicitud de CIERRE 

DEFINITIVO y REVOCACION de Licencia Municipal de Funcionamiento de Taller de 

Planchado y Pintura de Luis Gabriel Menda García ubicado en el AA.HH. California Mz. A Lte. 07 

Nuevo Chirubote, solicitado por la administrada ALEXANDRA REBECA GUARNIZ CAMACHO; 

por las consideraciones citadas en este informe 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resolución, a la Administrada, 

Gerencia de Desarrollo Económico, Gerencia de Gestión Ambiental para su conocimiento, 

cumplimiento y demás fines. 

Regístrese, comuníquese y Cúmplase. 
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